
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de septiembre dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00102 00 

ASUNTO CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

NIEGA SOLICITUD DE RETIRO DE LA 

DEMANDA. 

 

Cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín, mediante 

proveído de fecha 26 de abril de 2022, mediante la cual se rechazó la demanda por 

no haberse subsanado los requisitos que motivaron su inadmisión. 

 

De conformidad con la solicitud de la apoderada de la parte demandante, debe 

decirse que no sería viable autorizar el retiro de la demanda, puesto que la misma 

fue presentada en formato digital y no se cuenta con los anexos originales en el 

juzgado para entregar.  

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _155___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 
Medellín      _03 de octubre de 2022_____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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